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Santo Domingo. – El Instituto de Educación Superior Escuela 
Nacional del Ministerio Público (IES-ENMP) organizó la Conferencia 
Magistral Internacional “la Justicia Juvenil Restaurativa: Aplicación 
Práctica,” a la que tuvieron acceso más de 200 personas que se 
conectaron desde 13 países latinoamericanos y desde 30 provincias 
dominicanas. 

Para exponer el tema fueron invitadas las expertas María José 
Talandriz Eguiluz, Subdirectora de la Unidad de Responsabilidad 
Penal Adolescente, Fiscalía Nacional del Ministerio Público de Chile; 
y Elizabeth Esquivel Sánchez, Fiscal Coordinadora de la Fiscalía 
Adjunta Penal Juvenil del Ministerio Público de Costa Rica; ambas 
pertenecientes al Grupo de Trabajo de Justicia Juvenil Restaurativa 
de la Asociación iberoamericana de Ministerios Públicos (AIAMP). 



Las conferencistas explicaron que los objetivos de un sistema de 
justicia restaurativa incluyen responsabilizar al imputado, reparar los 
daños causados a la víctima y resocializar al agresor, mediante la 
resolución alterna al conflicto, al tiempo que mostraron los resultados 
y beneficios arrojados para el sistema de justicia juvenil en países 
como Chile y Costa Rica. 

Plantearon que tras la realización de un diagnóstico en catorce (14) 
países iberoamericanos, la AIAMP procura sensibilizar y capacitar a 
los Ministerios Públicos de la región a fin de convertirle en referentes 
en la materia, con miras a lograr la reintegración social de los 
adolescentes en conflicto con la ley, bajo la implementación de la 
justicia juvenil restaurativa. 

Para Talandriz Eguiluz, “uno de los desafíos para el Ministerio 
Público es el diseño de un protocolo modelo a nivel regional para 
derivación de casos a prácticas de Justicia Juvenil Restaurativa.” 

Citaron que las iniciativas en ese sentido parten del decálogo 
establecido en la Cumbre Judicial Iberoamericana, así como en la 
Declaración sobre Justicia Juvenil Restaurativa de la Conferencia de 
Ministros de Justicia Iberoamericanos (COMJIB), que incluye 
propiciar la desjudicialización de casos que involucran a Niños, Niñas 
y Adolescentes, y fomentar el desarrollo de políticas públicas en ese 
orden. 

Esta ha sido la novena actividad de esta índole organizada por el IES-
ENMP en el marco de su programa de Conferencias Magistrales 
abiertas a la comunidad jurídica, dirigido a profesionalizar cada vez 
más a los miembros del Ministerio Público y otros actores del Sistema 
de Justicia. 

 


